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CABA,  2 de julio del 2022 

 
 
El Rectorado y el Consejo Directivo del Instituto de Enseñanza Superior Nº 2 “Mariano Acosta” 
convocan a Selección de Antecedentes para cubrir cargo interino como: 
 
Bedel 
 
         Horario:  Lunes a viernes 18:45 a 22:50 hs. 
 
Títulos requeridos 
                                                   Título secundario (excluyente) – Se priorizará a aquellos que presenten 
título docente 
 
 
Comisión evaluadora: Miguel Russo (EXTERNO) – Juan Figueroa – Alejandra Stancheff 
 
La eventual ausencia de alguno de los miembros de la Comisión Evaluadora, que impida que los tres 
integrantes se reúnan en forma conjunta, será cubierta por el vicerrector de la Institución. 
 
VALIDEZ DEL ORDEN DE MÉRITOS: la vigencia de las Órdenes de Mérito de las Selecciones de 
Antecedentes será del Ciclo Lectivo correspondiente a la fecha de la Selección. El Consejo 
Directivo podrá prorrogar por única vez la vigencia por un Ciclo Lectivo más cuando las  circunstancias 
así lo aconsejen 
 
REQUISITOS GENERALES 
 

I) Presentación en folio transparente tamaño oficio con ficha de inscripción que contenga: 
 
a) Datos Personales: Nombre y Apellidos completos, DNI, fecha de nacimiento, CUIL, 
dirección, teléfono, teléfono celular, dirección de correo electrónico. Dos ejemplares en hoja 
separadas 
 
b) Currículum vitae foliado y firmado que incluya: 
 
1. Título docente 
Se requiere título docente en la especialidad de la asignatura a cubrir, especificado en el 
llamado. 
 
2. Antigüedad Docente  
 Total en la docencia: ……….años………meses. 

En la Educación Inicial………años……..meses 
En la Educación Primaria……….años………..meses 

 

 En la Educación Secundaria.......años………..meses.  
 En la Educación Superior...........años……….meses.  
 En la Educación Universitaria.........años……….meses.  
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 Antigüedad en igual cargo:……..años……meses  
 Antigüedad en cargos afines:………..años……..meses  
3. Otros títulos  
4. Post títulos  
5. Especialización para el cargo indicado  
 Cursos dictados/asistidos. Jornadas. Congresos.  
 Publicaciones en la especialidad para la que se postula.  
 Cargos técnico-pedagógicos.  
 Participación en investigaciones.  
6. Antecedentes laborales  
Se priorizará experiencia administrativa en formación docente de CABA 
    7. Otros antecedentes 
 

c) Evaluación: 
La misma deberá ser aprobada según las pautas de la comisión evaluadora y consistirá en una 
temática relacionada con el cargo 
 

d) Coloquio 
Sólo pasarán a esta instancia quienes hayan aprobado la evaluación especificada en el punto C. 
 
Nota: Exhibir originales y adjuntar fotocopias de la documentación que acredita identidad y títulos. 
Adjuntar fotocopias del resto de los antecedentes. 
 
CRONOGRAMA DEL LLAMADO 
 
INSCRIPCIÓN: Desde  el  08/07/22  al 1 5 /07/22 en la Secretaría: Gral. Urquiza 277, 1er. piso, de 
19:00 a 21:00 hs. 
Consideración de ANTECEDENTES por la COMISIÓN RESPECTIVA: 02  y  03 /08/22 – El 04/08/22 se 
citará por mail a quienes reúnan los requisitos para ser evaluados. 
Evaluación: 05/08/22  en este instituto Urquiza 277 primer piso a las 19 Hs. 
Notificación de orden de mérito: Presencial en este instituto en secretaría en su horario de atención 
al público el 08/08/22 
Pedidos de reconsideración: 09/08/22 por escrito con copia en forma presencial en Secretaría en su 
horario de atención al público 
Alta: Considerando que el cargo se origina en el otorgamiento del beneficio jubilatorio al actual 
prosecretario, se llevará adelante el alta en el momento en el que se efectivice dicho beneficio. Se 
notificará fehacientemente la fecha correspondiente.   
DICTAMEN del CONSEJO DIRECTIVO 
En la primera reunión ordinaria luego de quedar firme la Selección 
 


